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. RESOLtlCION de la , Dirección General de Industria pór ' 
La que se autoriza a «Heras y Garcfa Nieto, S.' L.», la 
instalación del centro de transformación que se cita. 

, Visto el expediente incoado en ·la Delegación de Industria 
de León a instanCia' de «Heras y García Nieto, S. L.», con do
micilio en Madrid, avenida de José Antonio, 66, en solicitud 
de 'autorización para instala!; un centro de transformación ,: de 
energía eléctrica; y cumplidos los trámites reglamentarios or-
dénados en las disposiciones vigentes, . 

. Esta Dirección .General, a propuesta de la Sección corres
pon.diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Heras y García Nieto. S. L.», la instalación .de 
una subestación ' transformadora de energía eléctrica en Bra
fiuelas (León) , compuesta de un transformador trifásico de 
100 kV A de potencia, relación de transformación 33.000/ 230-
133 V. ' 

Para la protección del circuito a 33 kV de' la subestación se 
instalará un disyunto!; trifásico automático de pequeño volu
men de aceite de las características siguientes: 35 kV, 500 A Y 
250 MV A de capacidad de ruptura. ' 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especia-les siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha . será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente ' reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

' 2." La instalación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consigna
das en el proyecto que .ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprObados por 
Orden ministerial . de 23 de febrero de 1949. 

3.& La Delegación de Industria de León comprobará si 
en el detalle del proyecto . se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
dUrante las obras de instalación y una vez terminadas éstas las 
comprobación necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. ¡ 

, 4.& ,El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de León de la terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de . fuhcionamiento, en la que se . hará constar el cumplimiento 
por parte d'e aquél (le las condiciones especiales y demás dis-
poSiCiones . legales. I 

5.& . Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 100 kV A en atención a que la instalación proyectada ha de 
conectarse con otra en funcionamiento a 'esta tensión, pero el 
conjunto de . la instalación se construirá con las características 
précisas para que en todo momento pueda adaptarse la Inme
diata superior de las normalizadas que figuran en la disposi
ción cuarta de las Instrucciones de carácter general aprobadas 
pór Orden de 23 de febrero de 1949. 

. 6.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por iñexactas decla
raciones en los datos que deb,en figurar en los documentos a 
qUé se refieren las normas segunda a quinta de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949. 

.. 7.& Los elementos de la instalación proyectada serán de 
prOcedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su cdnocimiento y efectos. 
Dios gu¡¡rde a V. S. muchos a.ños. 
Madrid, 19 de mayo de 1962.-EI Director general, José Gar~ 

cía Usano. . 

Sr. Ingeniero .Jefe de la Delegac~n de Industria de León. 

' . RESOLUCION de la Dirección General de ,Industria por 
, la.' que se autoriza a «Cumbre .. S. L.», para ampliar su 

industria de ' fabricación de maquinaria, herramientas, 
en Barcelona. 

(Jumplidos los trámites reglamentarios en el expediente, pro
movido por «Cumbre, S. u.l>, en solicitud de autorización para 

, ampliar su industria de fatiricación de maquin~ria, . herramien~ 
tu; . en ' Barcelona, compr¡mdida ' en el grupo segundo, aparta· 

do b); ,de la clasificaCión establecida en la Orden ministeriáf de 
12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a ' «Cumbre. S. L.», para ampliar la industria ' que 
solicita c'on arreglo a las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden ministerial y a las espe

, ciales síguien tes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de pUblicación d~ esta Resolución en el 

, «Boletín Oficial del Estado», 
2." 'Esta autorización no implica reconocimiento de 'la nece

sidad de importación de los elementos, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada. acompaüada de certificación ' extendida 
por la DelegaCión de Industria, acreditativa de que los elementos 
que se detallan coinciden con los. que sirvieron de base para su 
autorización. 

3.8 Una vez recibidos-los elementos. lo notificará a la Dele
gaCión de Industria, para que por la misma se compruebe que 
responden a las características que figuren en el permiso de 
importación. 

4.& La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los dates que deben figu
rar en las instancias y documentos a que se refieren las normas 
segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada diSposición mi· 
nisterial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dio~ guarde a V. S. muchos añes. ' 
Madrid, 21 de mayo de 1962.-El Director general, José Oar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de .aarcelona. 

RESOLUCION de los Distritos llAneros de León y Santa 
Cruz de Tenerife por la. que s e hace pÚblico que han 
sido cancelados los permisos de investigación que se 
citan. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican. 
hacen saber: Que han sido cancelados los sigUientes permisos 
de investigación, con expresión 'de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal: 

León 

12.293 bis. «Coto Blanco» (segunda fracción). Hierro. ?S. VI· 
llamamn. 

Santa Cruz de Tenerffe 

1.417, «Salto Outiérrez». Piedra pómez. 50. Guia de Isora ., 
, La Orotava . 

Lo que se hace público, declarando frr.nco y reg~strable el \ 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor dei Estado: no admitiéndose nuevas so
licitudes hasta transcurridos, ocho días, a partir del siguiente 
al de esta publicación. EstaR solicitudeS deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y treinta de la mañana) en 
estas Jefaturas de Minas. 

I 

RESOLUCION de los Distritos Mineros de Madrid 1/ pa
lencia por la que se hace público qlle ha sido decla.
rada la caducidad de los permisos de investigación que 
se citan. ' 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que ha sido declarada la cadücidad de loS permisos 
de investigación siguientes. con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término muniCipal: 

Madrid 

Provincia de Guadalajara 

1:832. ,Pura». Barita. 20. Rueda de la. Sierra. 


